
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Trece (13) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2022 -  01140 00
DEMANDA VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN
PERMANENTE PROMOVIDA  POR  LA  SOCIEDAD  GRUPO
ENERGÍA  BOGOTÁ  S.  A.  –  E.  S.  P.  (GEB S.  A.  –  E.  S.  P.)  EN
CONTRA DE EUGENIA CARDOZO GONZÁLEZ.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno y de conformidad a lo dispuesto en el proveído calendado 24 de
agosto  del  año  2022,  proferido  por  el  Juzgado Segundo (02)  Promiscuo
Municipal  de  Acacias  –  Meta  (folios  236  al  238  -  derivado  No.  01  del
expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias.

Ejecutoriado el presente auto,  vuelva el  expediente al  Despacho a fin de
continuar con el trámite que en derecho corresponda.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  003, hoy 16 de enero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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